
Sábatío 25 de Setiembre. 
Año ib7c. 

Itoktm 
AOVSRTSKCIA onciAL. 

. leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
n^ftiso oricutK se han de mandar al Jefe Polilico 

ti*»- pot euy« conduelo te pasarán á los Editores de 
ionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

» e publica todo, lo , «Ha,, c*< epto lo» domingos 

pado^nlT S7R,7OI'-K"^ capital, llevado á domicilio, 10 r,. men'suales anlici-

«dm ten sus neones e « Madrid, en 1. Administrado* del B o t ™ , . Fuencarral, 84. -Pucra 

loreZ T ," < , , l e P Ü r n^ Í° * * * * * * * Administración, con inclusión del 
importe d i Lempo de .nono en sellos.^Uu número suelto, 

AOTEITÜSOIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones da 1 » Autoridades, excepto las qo« 
» « «n á Instancia de parte no pobre, se iuserlariu oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimaue de las mismas; pero los de Ínteres oarUculaí 
pagarán dos realet por cada linea de inserción. 

Idiiiiüislracioii Provincia l . 
GOBIERNO CIVIL. 

t| v|oreucio Navarro, Fiscal nombrado 
sorel Kxcmo. Sr. Gobernador civil de 
¿staprovincia parala instrucción de 
m expediente sobre ingreso en la Or-

civil (le Beneficencia de D; An-
Sanabria, Capitán graduado del 

jema de caballería. 

Hago saber que hallándome instru-
« H i b cl correspondiente expediente en 
itwguacion de los hechos heroicos y 
utilitarios llevados á cabo por el refe
rí» D. Antonio Sanabria en el incendio 
«anulo en la casa-taberna afueras de la 
t j « i de Bilbao el 12 de Octubre do 
Wtt,doy la publicidad prescrita en el 

5;° del reglamento do 30 de Di-
" . . re 'lo 1857, abriendo un plazo de 15 
tu ;i fin do que las personas que tengan 

fi declarar en pro ó en contra de los 
kho3 que se ventilan se presenten en 
« i Fiscalía, sita en el Negociado 4.° del 
Memo civil, en el plazo marcado. 

Madrid 20 de Setiembre de 1875.= 
weucio Navarro. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

P»r.\ llevar á efecto los sorteos de dé-
<i»»s entre los pueblos de esta provin-

distritos de esta capital, correspon
sal*'* á la quinta de 100.000 hombres, 
} con arriólo á lo que se previene cu el 
«afttu!v>.°, u r t . 20 de la ley de reompla-

na tenido á bien señalar esta Diputa-
l j * provincial el martes próximo 28 del 

¿las tres de su tarde, en el local 
J^k celebra sus sesiones la expresada 
**P°r*cion, sito plaza de Santiago, uú-

cuarto principal. 
• lo que ̂  a n u u c j a e n e\ BOLRTIN OFI -
J^fe la provincia en cumplimiento de 

( <
 :;"1'> -ni lu precitada ley. 

;{¿Wrid24 de Setiembre de 1875.=E1 
T ? * * 1 1 * * , El Conde de la Romera. 

potación 
provincial, en sesión de 

• l l l Q i ' C l n a l » u a acordado sacar ápúbli-
^ ^ s t a el arrendamiento del Diario 

"I'/v',y - Madrid por término 
l^ c j | j j 0 aúos, bajo las condiciones esta-
* ^ ^ C a ^ Pliego que á continuación 
^ ? 5" ̂ c estará de manifiesto en 
Vfc¿Tfía<*e * a Corporación, plaza de 

ní»m. 2, todos los dias no festi-
¿ cinco de la tarde, hasta el 

de la subasta, que tendrá lugar «1 dia 4 
de Octubre próximo, á las tres de La tarde, 
en el fjalon de sesiones de dicha Casa-Pa
lacio. 

Madrid* 16 de Setiembre de 1875.=El 
Diputado Secretario , Antonio Martin 
Mur¿ra. 

Pliego de condiciones bajo las ̂ uc se saca á 
publica subasta el arrendamiento del Dia
rio oficial de A visos de Madrid. 

I .* El tiempo de duración del contra
to principiará á contarse desdo cl dia en 
que el rematante se haga cargo del pe
riódico, y será de cuatro años, proroga-
bles por dos más si conviene á ambas 
partes. 

2.* El contratista al lvacerse cargo 
del periódico será obligado á recaudar y 
á hacer entrega en la Diputación de las 
cantidades que resulten pendientes de 
cobro como devengadas por servicios he
chos durante el período en que el Diario 
ha estado por Administración. Los ense
res pertenecientes al periódico, libros de 
contabilidad, listas de suscriciones, re
gistros, etc., serán entregados al contra
tista por un empleado de la Diputación 
bajo doblo inventario. 

3. a La administración y contabilidad 
del periódico se llevará con la mayor cla
ridad y precisión y tan al corriente, que 
en cualquier momento pueda hacerse 
cargo de él la Diputación; para lo cual se 
reserva la más eficaz inspección y el de
recho de imponer, previo expediente, mul
tas que no excederán en ningún caso de 
500 pesetas por la infracción de esta j 
cláusula. 

4." El Diario oficial de A pisos de 
Madrid se publicará esmeradamente im
preso en buen papel del tamaño quo ac
tualmente tiene, ú otro mayor si convi
niese al contratista, y llevando siempre 
á la cabeza cl escudo heráldico de la pro
vincia y el título que se le da en la pre
sente cláusula. 

5.* A'demás de los anuncios, podrá 
publicar noticias sueltas de interés g e 
neral, revistas y demás artículos que no 
sean de carácter político determinado y 
que no estén en contradicción con la mo
ral y con los principios de la legislación 
que rija. El precio de suscriciou no podrá 
exceder de 2 pesetas 50 céntimos. La ta
rifa de anuncios podrá establecerla á vo
luntad el arrendatario, excepto en cuanto 
á los oficiales de inserción obligada por 
mandato judicial, cuyo precio no podrá 
exceder de 2rs . línea. 

6/ La Diputación excitará á las Auto
ridades y dependencias del Estado á que 

remitan los anuucios oficiales á la redac-
i ciou del Diario antes de las tres de la 
: tarde del rita anterior al en que deban 
j publicarse si han de ser insertos con pre

ferencia á los particulares. Se exceptúa 
el caso de que por las Autoridades mi • 
litar ó civil ó por esta Gorporacion se le 
ordoue la inserción de algún documento 
que interese al servicio del Estado ó de la 
provincia, que lo insertará á cualquier 
hora del dia ó de la noche. 

7v Se insertaráu gratuitamente y 
hasta tres veces, cuando así se prevenga 
por las Autoridades ó corporaciones, los 
anuncios oficiales siguientes: bandos y 
disposiciones gubernativas de. las Autori
dades suporiores civiles ó. militaros; los de 
las Direcciones geuerales de los ramos de 
Administración civil y militar; las citacio
nes de los Tribunales de justicia encausas 
de oficio y pleitos de pobre, sin perjuicio 
de rointegro cuando proceda con arreglo 
á las leyes; los anuncios de la Dirección 
general de Beneficencia, Administración 
ecouómica de la provincia, Diputación 
provincial y Ayuntamiento de Madrid 
en cuanto se refieran á la Beneficencia 
do esta capital. 

8.' El Diario publicará extractos de 
las sesiones de la Diputación y del Ayun
tamiento do Madrid que á este fin se lo 
remitan, así como cuantos sueltos le re
mita aquella en volante* sellados, que 
conservará el contratista para los fines á 
que haya lugar. 

9.' El arrendatario remitirá diaria
mente el periódico sin exigir por ello re
tribución alguna: 

1.° Al Gobierno civil de la provincia, 
un ejemplar. 

2.° A la Biblioteca Nacional, otro. 
3.° Al Capitán general, otro. 
4. J A l Gobierno militar, otro. 
5. a A la Secretaría de la Diputación 

provincial, cuatro. 
6.° Uno á cada Diputado provincial 

en su domicilio. 

7.° Otro á cada establecimiento Hos
picio, Inclusa y hospitales Proviucial y 
de San Juan de Dios. 

8.° Diez ejemplares al Juez Decano 
de esta capital. 

10. La Diputación provincial apoyará 
y patrocinará ante los Centros oficiales 
todas las pretensiones razonables del ar
rendatario quo tengan por objeto aumen
tar la importancia ó los rendimientos del 
Diario. Así bien se reservad derecho de 
rescindir el contrato, previa instrucción 
de expediente, en cl caso de que por aban
dono ó mala dirección desmereciese no-

; tablemeuteel periódico, perdiéndola fian-
| za y quedando responsable á los daños y 

perjuicios que ocasionase hasta celebrar 
nueva subasta en la que al menos se cu
bra el tipo marcado. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 4 
de Octubre próximo, á las tres déla tarde, 
en la Casa-Palacio de la Diputación, ante 
su Sr. Presidente ó persona en quien se 
digne delegar. 

12. Para tomar parte en la subasta 
es necesario haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco de 
España la cantidad de 2.00(1 pesetas en 
metálico, papel del Estado al tipo de co
tización ó de la provincia por todo su 
valor, cuyo resguardo definitivo se acom
pañará á la proposición. 

KJ. El precio anual del arrendamien
to será el que quede fijado en la subasta, 
no admitiéndose proposición que no cubra 
el tipo de 34.500 pesetas que como base 
se establece: 

14. Las proposiciones so harán con 
estricta sujocion al modelo que sigue á 
este pliego, acompañando el resguardo 
de que habla la condición 12 y la cédula 
personal, eu pliego cerrado y rubricado 
en su exterior por el firmante de la pro
posición. 

15. Se adjudicará el remate á la pro
posición más ventajosa siempre que cu
bra el tipo prefijado, y si hay dos iguales, 
se abrirá licitación oral por el tiempo que 
el Sr. Presidente lije entre los firmantes 
de las mismas, siondo preferido aquel 
que ofrezca mayor cantidad. 

16. Terminada la subasta se devol
verán á los licitadores los respectivos res
guardos de depósito que acompañarán á 
su proposición, excepto el del rematante, 
que quedará nqido al expediente hasta 
que constituya la fianza y otorgue la es
critura. 

17. La adjudicación del remate no 
surtirá efecto hasta que haya obtenido la 
aprobación definitiva de la Diputación. 

18. Dentro de los ocho dias siguentes 
al en que le sea comunicada la aproba
ción del remate, el rematante constituirá 
la fianza definitiva, que consistirá en el 
20 por 100 de una anualidad, eu la misma 
forma del depósito provisional, y otorga
rá la escritura ante el Notario que haya 
autorizado la subasta. 

19. Si el rematante no cumpliese con 
este requisito, se entenderá rescindido el 
contrato y que renuncia todo derecho al 
depósito provisional y- asume la responsa
bilidad de los perjuicios que ocasione. 

20. E l pago de la cautidad en que 
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quede adjudicado el remate se verificará 
en la Depositaría do fondos provinciales 
en dinero metálico y por mensualidades 
adelantadas en los 10 primeros dias del 
mes á que corresponda. 

21. Caso de infracción de la condición 
anterior, se liará efectiva la mensualidad 
de la fianza con las formalidades debidas, 
y el arrendatario la completará en las 48 
horas siguientes"» al requerimiento qnc so 
le haga. Si no lo verificase, adquiere la 
"Diputación el derecho de rescindir de 
plano el contrato con perdida de aquella 
é indemnización de perjuicios por el tiem
po que reste de compromiso obligatorio. 

22. Si el arrendatario pidiese rescisión 
del contrato antes de finalizar el tiempo 
obligatorio del arrendamiento, se entiende 
por este solo hecho que renuncia la fian
za en favor de la provincia, pudiéndosele 
imponer además la responsabilidad de los 
perjuicios sucesivos. 

23 El contrato ha.de ser á riesgo y 
ventura^' personal para los efectos civi
les, respondiendo por consiguiente ;í su 
seguridad no sólo la fianza, sino también 
los bienes, rentas y derechos presentes 
y futuros del arrendatario. 

24. Terminado el arrendamiento se 
entregará por el arrendatario el periódi

co, su Administración y contabilidad en 
la misma forma que los haya recibido. 

•25. En cuanto no esté previsto en 
este pliego y sea aplicable, se someterá 
la subasta y el contrato que origine á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

26. No se tomarán cu consideración, 
las proposiciones presentadas por me
nores ó incapacitados con arreglo á la 
ley. 

27. Los gastos de remate, escritura, 
copias y demás serán de cuenta del re
matante. 

Modelo de proposición. 
1). N . N. , que habita calle de. 

núm , cuarto , enterado d c l a n t l " ' 
cío y pliego de condiciones sacando ¿ Jí* 
blica subasta el arrendamiento del Diar¡ 
oficial de Avisos de Madrid por C Q a * 
años, se compromete á tomarlo en 
damiento con estricta sujeción al 
indicado y en precio ánn»i. indicado y en precio anual de.»... ̂  ^ 
ció en letra, así como el numero de año») 
pesetas. 

(Fecha y firma del propone;»-
Madrid 25 de Agosto de 1875.4^ 

Presidente de la Comisión^ de H a c i * ^ 
Alvarcz.=Por el Secretario, J.Mugui^. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiedades. 

C o n t i n ú a l a r e l a c i ó n d e l o s v e n c i m i e n t o s d e p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s q u e r e s u l t a n e n e l m e s d e la f e c h a á l o s s u j e t o s n 
e x p r e s a n á c o n t i n u a c i ó n (1 ) . ^ U e se 

NOMBRES. 

D. Gumersindo Pereda. 
Domingo Bañares... 
Pedro Contrcras 

Bonifacio Martin.... 
José Varo Cifuentes. 
Romualdo González. 
Marcelino Vázquez. 
Juan Pérez 
Leandro Fernandez. 
Pedro Utrilla 

José Bruno Sebastian 
Mariano Sánchez Montcjano. 
Gumersindo Pereda 

VECIHDAO. C L A S E DE L A F I N C A . SU T E R M I N O - V E N C I M I E N T O S 

Tal amanea.. 
Torre laguna. 
Vicálvaro... 

Montejo de la Sierra. 
Getafe 
M<i)tejo 
Belmonte 
Montejo 

» 

Talamanca. 

Vicálvaro. 

Getafe. 

Cabanillas 
Torrejon de Ardoz. 
Talamanca 

Tierra de 7 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 3 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 8 celemines ¡Montejo 
Id. de 9 celemines Belmonte. 
Id. de 10 celemines Montejo.. 
Id de 9 celemines , 
Id. de 3 fanegas |Prádcna.. 
Id. de 8 celemines i 

de una fanega ICabanillas. 
de 2 fanegas 8 celemines [Torrejon. 

Carlos Marrón Torrclaguna 

de 6 celemines, 
de 2 fanegas. 

Benito Bravo 
Cándido Domingo 
Juan Antonio Guzman. 

, Ajalvir.... 
Villarejo.. 

.Cabanillas. 

Aquilino Martin. 

Gabriel P a g c 
Julián Martin,. • 
Antonio Larcdo. 
Alonso Benito.. 
José Pinilla 

! Torrclaguna. 
Torremocha. 

Fermín Sanz 
Manuel del Vado 
Francisco Rodríguez. 

Robledo... 
Vicálvaro 

Fuente el Saz. 
Ajalvir 

Leandro Sevillano — 
Marcos Martin López 

Manuel del Vado 
Rogelio de la Torre.., 
Gumersindo Pereda.., 

Vicálvaro 
Fuente el Saz. 

Redueña... 
Talamanca 

Antonio Gómez. 
Paulino Martin. 

Colmenar del Arroyo. 
Talamanca 

I d . 
íd. 
Id. 
I d . 
Id. 
Id 
I d . 
Id. 
Id . 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
I d . 
I d . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id 
I d . 
Id . 
Id. 
Id. 
I d . 
Id. 
1.1 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
[d. 
Id 
Id. 
I d . 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
1 i. 
I d . 
Id 
Id. 
Id 
Id. 
1(1. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
I d . 
Id 
I d . 

de 2 fanegas 0 celemines. 
de 9 celemines 
de 9 fanegas 
de 3 fanegas 
de 5.fanegas 
de 20 fanegas 
de 2 fanegas 
de 18 fanegas 
de 7 fanegas 
de 1 fanegas 

Talamanca, 

de 12 fanegas 
de 5 fanegas.... 
de 2 fanegas . . . 
de 1 fanegas... 
de 10 celemines, 
de 3 fanegas, 
de 8 celemines.. 

: 

de 3 fanegas. 
de 2 fanegas 11 celemines . 
de 2 fanegas 
de l fanegas 
de u fanegas ' 
de G celemines . 
de una fanega 1 celemines. 
de 2 lanegas 
de 18 fanegas 
de 3 celemines 
de 3 fanegas 
de 4 fanegas 2 celemines . . 
de 10 celemines 
de una fanega 
de una fanega 2 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines 
de una fanega 6 celemines 
de 5 fanegas 6 celemines 
de 2 fanegas 11 celemines 
de 3 fanegas un celemín 
de 2 fanegas 6 celemines 
de una fanega G celemines 
de G fanegas 
de 2 fanegas 8 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines 
de 4 lanegas 6 celemines 
de G fanegas 3 celemines 
de 2 fanegas 
de una fanega un celemin 
de 2 fanegas 2 celemines 
de 2 fanegas 
de id 

Gargantilla 
Pradeña . . . 

Ajalvir 
Villarejo 
Cabanillas 

Manjiron 

Torrclaguna. 
Torremocha. 

I Robledo 
Vicálvaro 

Fuente el Saz. 
Ajalvir 

de 9 fanegas..., 
de 14 fanegas.., 
de 12 fanegas., 
de 5 fanegas 
de 7 fanegas... 
de 3 lanceras.... 

Vicálvaro 
Fuente el Saz. 

Redueña... 
Talamanca. 

¡Colmenar.. 
Talamanca. 

22 
» 

24 

2f> 

24 
26 
24 

26 

27 

29 
» 
» 

21 

29 

29 

I.* 

P R 0 C E 0 E N C I A . 
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HOMBRES. V E C I N D A D . 

Talamanca. 

C L A S E O E L A F I N C A - S U T É R M I N O 

G a r c í a . 
'̂seiournat 

^ " £ • 0 Pedraza Díaz. 

-^cüoSanehcz . . . . 
F^is Sanz 
• frutos . . . 
¿f^iodo Pereda. 

Cortés.. 
pacido 

"'0 
Pcdroso. 

Horcajo 
Torrcjon de Velasco! 

Pedrczuela. 
Cabañil las.. 
Talamanca. 

Oteruelo. 

..Guadalix.. 
A D t |o Herreros IGctafe.... 
jolino M ? ^ ; Talamanca 

jknoel Sánchez 
jímnc! Más 
Vcmto Taravilla 
^¡ipo Lúeas 
• ¿ Marja Sanz 
fMitn'io Juñan 
Knncisco Ventura...., 
jjutfeo Sánchez , 
Ástí(.is¡o Quiroga 
Jboricio Fernandez... 
Pcoingo Bañares 

Torrejon de Velasco. 

Meco. 

Torrclaguna 
Barajas 
Navalagamclla 
Torrcjon de Velasco. 

a 
Collado Mediano . . . 
Torrclaguna 

Tierra de 2 fanegas 4 celemines.. 
Id de 2 fanegas 
'Id. de 3 fanegas 
¡Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 

I d . de 8 fanegas 
Id de una fanega 6 celemines.... 

¡Id. de 14 fanegas 
|ld. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 

de 2 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines 
de 5 fanegas 
de 4 fanegas 
de una fanega 
de 2 fanegas 6 celemines 

lid. de 9 celemines 
11. de una fanega 
Id. de 12 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 10 celemines.... 
Id. de G celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de un eclemin 
Id. de 2 fanegas 
Casa 

Talamanca. 

V E N C I M I E N T O S 

Horcajo.... 
Torrcjon 

Pedrezuela. 
Cabanillas . 
Talamanca. 

i 

Gaadalii. 
¡Getafc... 

Domingo Blasco 
ftüpe Montalban... 

Jan Esteban Martín 
)|irccs Martin 
J«San Martin 
jpsiin Moreno.... 
¿ n e l Mas 
Igito Gómez 
galio Vicente 
0>£do Vicente. 
idbrosio Torres 
Besito Bravo 
Jlinel Albarran 
Guillermo Torres 
Juan Martinez 
"t!i,V>ro M a r t i n 
libureio Higueras 
Kelchor Mateos 
Mro Fernandez Martin 

Meco , 
Torrelaguna 

Horcajo. 

Chinchón 
Meco , 
Torrelaguna . 
Loeches 

Tierra de 2 fanegas. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 3 fanegas.... 
Id. tfc 1S fanegas... 
Id. <le 2 fanegas. 

Talamanca. 
Torrejon.., 

Meco. 

Torrelaguna.. 
Barajas 
l'rosncdillas... 
Torrejon 

Horcajo. 

Chinchón , 
Meco 
'Aoslos.. 
Loeches 

Ajalvir , 
Vallecas 
Ambite 
Valdcavero 
¡Parla 
Colmenar de Oreja. 
Ajalvir 
Parla. 

teacio Ángulo 
' • '!;•!»<• Martin Guzman. 

Apolinar G i n é s 
«noel Herrera 
" ' Miguel 
Jaadro Moratilla... 
«genio Fernandez., 
««ñas Moratilla... 

^nin Moratilla . . . 

&coli " * 

de las Heras. 

San Agustin 
Villar del Olmo 
San Agustin 
¡Villar del Olmo 
Manzanares el Real. 
Villar del Olmo.... 

Id. de 7 fanegas ¡Collado 
Id. de 5 celemines 
Id. de 4 celemines 
Solar 
Tierra de 10 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id de 3 fanegas 
Id. de 9 celemines 
Id. de 2celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de 6 celemines 
Casa '. 
Solar. 
Tierra de 2 fanegas 
Id de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 11 celemines 
Id. de 2 fanegas.. . . . 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 6 celemines.., 
Casa 
Tierra de 5 fanegas 11 celemines 
Casa • 
Tierra de una fanega 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 2celemines 
Id. de una fanega 
Id de 9 fanegas 

. Id. de 5 fanegas 

. Id. de una fanega 3 celemines 
. Id. de 3 fanegas....... 

Id. de 7 fanegas .'. 

Torrclaguna.... 

Meco. 
Torrelaguna 

Ajalvir 
Vallecas... 
Ambite.... 
Valdcavero. 
Parla 
¡Colmenar . 
Daganzo... 
Parla 

Vallecas. 
Parla... 

Tomas, 
S ü f í 1 * 0 0 

JTÍxt0 Martin 

San Agustin 

Id. de 2 fanecas. 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id . 

.Villar 

San Agustin.. 
Villar. 

. San Agustin.. 

ae fanegas. Manzanares.. 
de una fanega 2 celemines Villar * 
de 2 fanegas | 

teSl*TC« Mayor*. 

C ? 0 Alonso! 
^ ^ f e r n a n d c z V . : 

fiS**-'*-

fe^r2 R n 5 z * : : 

Vallecas 
San Agustín.... 
Villar del Olmo, 
¡San Agustin.... 
Parla 
>San Aírustin 

Navalcarnero.. . . 
Colmenar de Oreja 
Navalcarnero 
Campo-Real 
Álamo 

de una fanega 
de 9 celemines 
de 2 fanegas 9 celemines... 

Id. de 5 fanegas 6 celemines San Agustin 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 

de una fanega 2 celemines Vallecas — 
de 3 fanegas San Agustín 
de 4 celemines Villar 

.Id 

. 1.1 
, Id 

Id 
. Id 
, Id 

San Agustin 
Parla.. 
San Agustin 

Navalcarnero 
Colmenar de Oreja 
Navalcarnero 
Torres 

Navalcarnero. 
Valverdc 
Álamo 
Meco 

í¡eto 
***1V. i ció.. 
* i¿ tj ''reía 
Í V j ^ e r o 

•no eno... 

Alcalá 
Chinchón... 
San Agustin. 
Alcalá 
Moraleja.... 

de 2 fanegas. 
de una fanega 3 celemines... 
de una fanega 

Id. de '" fanegas 4 celemines 
Id. de S fanegas 
Id. de 5 fanegas 9 celemines 

. Casa 

. Tierra de una fanega 3 celemines. 

. Id. de 3 fanegas * 
. Id. de 6 fanegas Álamo 
ild. de 3 fanegas 3 celemines .* 
lid. de 3 fanegas 9 celemines Navalcarnero 
lid. de 4 fanegas I 1 

Jld. de 5 fanegas 
. Id . de una fanega 3 celemines 
. Id . de 9 fanegas 
. Id. de 3 fanegas y . . . . . 
¡Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id .de una fanega 3 celemines— 
Id. de id 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 

jld. de una fanega 8 celemines.. 
'ld. de 11 fanegas 6 celemines Alcalá 
Casa... Santorcaz... 
Tierra de 4 fanegas S a n Agustín. 
ld. de 3 fanegas Alcalá. 

[Id. de 3 celemines Moraleja.... 

Valverde. 
Álamo... 
Meco 
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PR0CE0ENCIA 

Clero. 

PESF.T. CKKTS. 

19'13 
15'38 
8775 
2.V25 
25-25 
76o0 
12 63 

100*25 
5150 
2G'50 
7'25 

81*50 
250 
200-13 
SS75 
f>7>8 

19*25 
564 

81*25 
1376 
4S'S8 
20 
35*25 
46'SS 
21'01 
46'25 
16*25 
89 
7'50 

42*75 
127 
56-13 
81-25 

I7.V 13 
119 
3S'63 

581'63 
101*25 
25*01 

4L'88 
43*88 
1513 
8138 

150-13 
1275 
12-8S 
18 
I Í I S S 

I12T.1 
3751 
59'25 

1937G 
32'5S 
3751 
37T>1 
5025 
25*68 

1017,6 
80 

102 38 
750 

19-63 
9'25 

63'75 
37 ::> 

168 75 
3788 
675 

1513 
6*25 

25 
50 
3250 
6*25 
3*25 

I5'f>0 
4'25 

2650 
42'25 
40 
15'13 
29'3S 
1038 
47*63 
4'38 

14'50 
33*13 
37'50 
56*25 
7'63 
763 

55 
34'63 
$4*2*5 
33*75 
2788 
13SS 
20-63 
888 
7 50 
5'87 
4*50 
4'3S 
963 
6*25 

2s 
18*88 
12*50 

150 
17*50 

(Se continuará.) 



4 Sábado 25 deS tiembre de 1875. 

Idministraeiou Central. 
Dirección general de Obras 

públicas. 

En virtud de lo dispuesto por órdeu de 
esta lecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 12 del próximo mes de Oc
tubre, á la una de su tarde, parala adju
dicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 2.° y 3.° de la 2/ sec
ción de la carretera de segundo orden de 
Salamanca á la Alberquería por Ciudad-
Rodrigo, por su presupuesto de contrata 
de 894.966 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Salamanca ante el Gober
nador déla provincia; hallándose en,a m 

bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 44.750 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que IIQ lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 21 de Setiembre de 1875.=131 

Director general, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 21 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.*, 2.° y 3.° de la 2.* sec
ción de la carretera de segundo orden de 
Salamanca á la Alberquería por Ciudad-
Rodrigo, so compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi-

Eu la Secretaría de esta Dirección 
Subinspeccion de Ingenieros, sita en el 
edificio de Santo Tomás, calle de Atocha, 
podrán enterarse los aspirantes de las 
materias que han de examiuarse, y de las 
ventajas y obligaciones que marca á los 
Maestros el reglamento de los emplea
dos subalternos del cuerpo de Ingenieros. 

Madrid 22 de Setiembre de 1875.=E1 

General 
Valdés. 

Director Subinspector, Manuel 

P 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 
D. C a r l o s Sánchez Montes, Capitán de 

infantería, Secretario permanente de 
causas de esta plaza y Fiscal de la 
misma, etc. 

Habiendo desertado en el trayecto de 
la plaza de Cádiz á esta corte el soldado 
voluntario de la clase de paisano para el 
ejército de Puerto-Rico José López Aran-
da, y usando de la jurisdicción que conce
den en estos casos las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales de su ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto á dicho José López Aranda, seña
lándole las prisiones militares de San 
Francisco do esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de 30 días, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensa; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa en "rebeldía por 
el delito que merezca pena más gravo 
entre el de deserción y el que causó su 
fuga, sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad de S. M. 

Madrid 22 de Setiembre de 1875.= 
El Fiscal, Carlos Sánchez Montes.=Por 
su mandato, el Escribano, Cantalicio Ji
ménez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama 
por término de 10 dias á D. Antonio Eche
varría y Bernabé, de 32 años de edad, 
casado, y que vivía en la Plaza Mayor, 
número 3, para que en dicho término se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
dé D. Diego Lozano para la práctica de 
una diligencia en la causa criminal que 
se instruye con motivo de las lesiones 
que el mismo sufrió; apercibido que de 

tos y condiciones, por la cantidad de | u 0 verificarlo le parará el perjuicio que 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propononte á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección Subinspeccion de 
Ingenieros de Castilla la Nueva. 
Debiendo proveerse unaplazade Maes

tro do obras militares que se halla va
cante, se anuncia para que los que aspi
ren á olla dirijan sus solicitudes al Exce
lentísimo Sr. Ingeniero general; en la 
inteligencia que los exámenes temlrán 
lugar en Guadalajara el dia 20 de Octu
bre del corriente año. 

haya lugar. 
Madrid 10 de Setiembre de 1875.= 

V.° B . °=E l Escribano. Diego Lozano. 

¡Palacio. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de psta capital, 
se cita, llama y emplaza á Gregorio Asta, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de 15 dias que por pri
mero y único plazo se le señala com
parezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en el Palacio de Justicia de las Salc-
sas, de ouce á dos de la tarde, á practicar 
una diligencia en causa crimiual que 
contra el mismo se sigue por amenazas; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1875.= 
V.° B . ^ E l Escribano, Juan Muñoz. 

Getufa. 

«Sentencia.—En la villa de (jetare, á 
20 de Setiembre de 1875; el Sr. I ) . Carlos 
de Sanjuan y Bouvier, Juez de primera 
instancia de esto partido: habiendo visto 
este incidente promovido por Macario Tor
nero y Pachón, vecino de Madrid, en 
solicitud de que se le declare pobre para 
litigar con D. Antonio María Diaz, v e r i -
no do Ciempozuelos, y otros: 

1.° Resultando que el Macario Torne
ro no tiene bienes de ninguna clase y 
sólo vive de un jornal ó salario eventual: 

1/ Considerando que en tal virtud 
debe ser declarado pobre el Tornero, como 
comprendido en el caso primero del ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Visto el tít. 5.° de la primera parte 
de la misma ley; 

Por ant * mí el Escribano dice su se
ñoría que debe declarar y declara pobre 
al Macario Tornero y Pachón para liti
gar con D. Antonio María Diaz, D. Jeró
nimo, D. Antonio, D. Joaquin, Doña Do
lores y Doña Consuelo del Moral; D. José, 
D. Eugenio,. D. Pedro, Doña Consuelo, 
Doña Juana, D. Nicolás, D. Marcial y 
D. Miguel López; mandando que con mo
tivo de la rebeldía de estos se publique la 
presente sentencia en el BOLKTIX OFICIAL 

de esta provincia. 

Por esta su sent.encifl lo proveyó, 
manda y firma dicho Sr. Juez; doy f é . = 
Carlos de San Juan.= Ángel de Fran
cisco.» 

Es copia.=Ángel de Francisco. 

San Martin de Valdeiglesia.t. 
D. Felipe Peña, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido. 

Por" el presente hago saber que para 
pago de las costas en que ha sido conde
nado Dionisio Diaz Corralcjo, vecino de 
Cenicientos, en causa por amenazas, se 
sacan á pública subasta, que tendrá lu
gar el dia 30 del corriente, de doce á una 
de su tarde, en ia sala-audiencia de este 
Juzgado, las siguientes: 

Ocheuta y tres resos lanares de la 
clase llamada churra blanca, rasa, con
sistentes en cuatro carneros grandes, 
siete id. primales y 62 ovejas, tasadas to
das ellas unas con otras en 10 pesetas 
cada res, ó sean 830 pesotas todas ellas. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan en dicho dia y hora y se les ad
mitirán las que fuesen arregladas á de
recho. 

Sau Martin de Valdeiglesias 22 de 
Setiembre de 1875. = V.° B . ° = Felipe 
Peña.=Por mandado de su señoría, Án
gel Sánchez Real. 

d.a 14 de Octabre p r < S s i r a o 

quo faerea a t r e g l a d a s j j * * * * ^ 
Dado en fto,. \r_x. ^ r L C « o . 

Id 

FelijKí pr 

O v«*¡J 

Dado en San Martin de V a l l 

¿21 de Setiembre de 1875. J/LN*** 
üa.=Por mandado de si 
Sánchez Real señoría, A 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha 
dado sacar á pública subasta por poja** 
la llana la adquisición do 1.000 tai** 
de paño color de café oscuro y 200 
tros de bayeta encarnada para cont^. 
cionar trajes á los acogidos en *| ^ " 
Asilo de mcudicidad • 

El acto ten 
tubre próximo 

mdícidad de San BertiarflJ? 
tendrá lugar el dia 1.* ¿ Q¿ 

m u í » y i u . \ i m o , á la una de la tarde, eal» 
Sala de remates de su tercera Casa Con
sistorial, sita eu Ja Plaza de la Cotutfrv 
cion, núm 3; hallándose de manifiesto \<a 
pliegos de condiciones y domas reforeate 
á la licitación en la Secretaria de 
todos los dias no feriados qué medien W 
ta el de la subasta, de doce de la manan» 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 1") de Setiembre di? lH7.">.=Kí 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcobenda». 

El Apuntamiento constitucional de 
la villa de Alcobeudas saca á pühlka 
subasta con la competente autorizacien 
los derechos de consumo de esta localidad 
con venta exclusiva al por menor, av al 
segundo, tercero y cuarto trimestnrdel 
presente año económico; v para g&t*. 
gundo y último remate se ha señalad» d 
miércoles 29 del corriente, y h m 
diez de su mañana, en las Casas Conáto-
riales, bajo los pliegos de condieionn«A 
estarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licitadom. 
A k o b e l l d a s t¿ d • S •; ; • : -* . 

El Alcalde constitucional, José Porex. 

Villa rejo de Salvanc». 
En el acto de fe rectificaciou del ahi

tamiento para la reserva del ejército áo-
cretada en 12 de Agosto último, 
Teclaraa lo por los interesados é inclaila 
en el alistamiento de esta villa Manarl 
del Campo y Rodríguez, natural 1 
cetc, hijo dé Manuel, hoy difuuto 
Juliana, el cual ha permanecí 1 • •'•tl 

villa por espacio de tres años de vwn-
cia no interrumpida con su hermana * » * 
ría del Campo, mujer de Manuel 8agg» 

[lie ha d 'sapareeido h;i ••' '• ' do la quo 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Por el presente se anuncia al público 
que para pago de costas en que Cipriano 
Blanco Galán, vecino de Valdemaqueda, 
ha sido condenado por la Superioridad en 
causa por lesiones, se saca á pública su
basta la finca embargada al mismo y e3 
la siguiente: 

Una casasita en dicho Valdemaqueda, 
en la calle del Reloj, núm 12, que sólo 
tiene planta baja, lindante con otras de 
Andrés Aguado y Estauislao Blanco; ta
sada en la cantidad de 503 pesetas. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan á la audiencia de este Juzgado el 

próximamente y cuyas señas s e . 
guientes: edad 'lí) años, estar 
pelo castaño claro, ojos pardos, narií re
gular, barba naciente, cara r.\l 
claro y bueno, que vestía ahwrgata úkt-
ta. pantalón de tela azul, olusa deea»-

claros, camisa blanca de nlgoéoo, 
de estambre, pañuelo i 1* 

forma de gorro, de oficio **•* 
dedorambulantede quincalla: va en ua 

s 
ñ_ 

dado hacerlo público por medio 
n de que llegue á su 

miento y se presente á esta 
el jnicio ríe exenciones y declarad1? 
soldados que tendrá lugar e l < » » J / 
próximo mes de Octubre; pues de oo™j£ 
ficarlo será declarado soldado y wp*"" 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo suplicc» * ' ¡Jdoa* 
res Alcaldes v demás Autoridades"a % 

el citado sujeto se encuentre p r o ^ 
* C S t a - o t o » * 

dros 
faja negra 
cabeza en 

itede qu incuua . — 
de una mujer de mediana edad, 

Y como se ignoresu paradero, beatff' 
—-dio toe* 

U!iu:i<':,, a _ su CODOG* 

Por su mandado, 
Diaz Santiilan 

el Secretan^. 

MADRID: 1ST5 

id * » * • 


